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Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA CUNDINAMARCA 

E.                                 S.                                 D. 

 

 

REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA, 2020-0000700 

 

DEMANDANTE: JONATHAN ARLEY PARADA ESCARPETA C.C. 1.014.238.950 

JULIO ROBERTO PARADA FORERO C.C. 11.341.127 

DEMANDADO: JENNY PILAR ORTEGA FORERO C.C. 52.829.915 De Bogotá 

 

ERNESTO RODRIGUEZ ORTEGA identificado con cedula de ciudadanía No 
19.491.450 de Bogotá, T.P. 262324 del C.S. de la J. Abogado en ejercicio actuando 
según poder conferido por la señora JENNY PILAR ORTEGA FORERO C.C. 

52.829 915 de Bogotá D.C. me permito dar CONTESTACION DE LA DEMANDA 
REIVINDICATORIA Y EXCEPCIONES DE MERITO en, los siguientes términos: 

Previo al pronunciamiento que corresponde sea el caso de advertir que la demanda 
y sus anexos no cumple con una foliatura lógica, y presenta saltos de numeración 
así: 

Existen dos (2) folios con el numero 1   

El total de los folios enviados corresponde a 59 los foliados según consta aparecen 
cuarenta (40)  

Existen folios sin enumerar posterior al folio 5 se evidencia folio sin enumerar 

Posterior al folio 17 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 18 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 21 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 22 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 23 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 24 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 25 se evidencia folio sin enumerar. 
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Posterior al folio 26 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 27 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 28 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 29 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 31 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al folio 39 se evidencia folio sin enumerar. 

Posterior al número 40 se evidencia folio sin enumerar. 

La demanda en el acápite de pruebas carece de numeración requisito formal en la 
presentación de la demanda. 

En el poder otorgado por JULIO ROBERTO PARADA FORERO C.C. 11.341.127 y 
autenticados en la notaria expresan claramente desconozco su correo electrónico, 
hecho que desvirtúan con la notificación a través del decreto 806 de 2020. 

En el poder otorgado por JONATHAN ARLEY PARADA ESCARPETA C.C. 
1.014.238.950 y autenticados en la notaria expresan claramente desconozco su 
correo electrónico, hecho que desvirtúan con la notificación a través del decreto 806 
de 2020. 

En la presentación de la demanda se manifiesta: desconozco su correo electrónico 
hecho que desvirtúan con la notificación a través del decreto 806 de 2020. 

En la Demanda acápite de notificaciones se manifiesta: desconozco su correo 
electrónico hecho que desvirtúan con la notificación a través del decreto 806 de 
2020. 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA 

AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO en razón a que la realización de la escritura 
mencionada es una maniobra entre JONATHAN ARLEY PARADA ESCARPETA 
C.C. 1.014 238.950 y JULIO ROBERTO PARADA FORERO C.C. 11.341.127 con 
el fin de arrebatar los derechos patrimoniales de la sociedad conyugal a JENNY 
PILAR ORTEGA FORERO. NO ES CIERTO respecto al predio, los linderos 
descritos en la demanda por no coincidir los colindantes y en la medida. NO ES 
CIERTO RESPECTO AL PREDIO porque se enuncia el lote No. 4   y a través de la 
demanda enuncia una bodega que en ninguna parte de la documentación aportada 
la describe. NO ES CIERTO por cuanto el número descrito como cedula catastral 
no corresponde al descrito en el certificado de tradición y libertad. 

AL HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto por cuanto la adquisición del bien 
inmueble se hizo en vigencia de la sociedad marital de hecho constituida por JULIO 

ROBERTO PARADA FORERO C.C. 11.341.127 y JENNY PILAR ORTEGA 

FORERO C.C. 52.829.915 De Bogotá. Es un hecho engañoso que induce a error al 
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operador judicial, la escritura celebrada que pretende demostrar la transferencia de 
la propiedad pues reitero que su fin es únicamente el de dejar sin derecho 
patrimonial a la señora JENNY PILAR ORTEGA por la ruptura de dicha relación , 
maniobra que será  ratificada en proceso de simulación próximo a radicar por este 
hecho, Además de tratarse  de un hecho cuyo objetivo es inexistente e ineficaz por 
cuanto se reserva el derecho de usufructo que no se prueba por ninguna parte en 

razón a que dicho predio no los  ostenta, y no se demuestran en el. 

Al HECHO TERCERO: No es cierto los linderos descritos en el hecho primero; no 
corresponden a los   que aparecen insertos en la escritura mencionada y no se 
guarda perfecta identidad así: Los nombres de los colindantes no coinciden en la 
escritura ya mencionada figuran colindantes: HERLINDA RUBIANO muy diferente 
a HERMELINDA RUBIANO, de igual forma EVANGELINA ROJAS muy diferente a 
EVAGELINA ROJAS. 

No existe identidad tampoco en la delimitación por cuanto se omite el numero de un 
mojón que sirve de paramento o patrón de medida del inmueble. 

También el hecho primero describe: del mojón 18ª en extensión de 43.39 mts al 
mojón 21 y del mojón 21 sigue describiendo encontrando que el certificado de 
tradición no habla del mojón 21 sino del mojón  

Son elementos suficientes para demostrar la falta a la verdad en este hecho. del 
hecho tercero. 

AL HECHO CUARTO: no le consta a mi poderdante dichos hechos tampoco 
tendrían el derecho de hacerlo en razón a las medidas cautelares allí inscritas en el 
folio de matrícula del predio tampoco lo pueden hacer en virtud de ser propiedad de 
mi representada. 

AL HECHO QUINTO: falta a la verdad en razón a que las medidas cautelares del 
proceso correspondiente al juzgado de familia de Fusagasugá como el que hoy nos 
ocupa se encuentran vigentes y establecidas, además, es improcedente por cuanto 
se tiene probado la existencia de una sociedad marital, y que este hecho claramente 
induce en error, al no ser demostrado las razones y acreditar las pruebas de este 
acto jurídico.  

AL HECHO SEXTO: No es cierto por cuanto los actos que aquí describe los ha 
venido ejerciendo JENNY PILAR ORTEGA FORERO como actos de señora y dueña 
de manera absoluta, quieta, publica y tranquila pacifica e ininterrumpida pues desde 
la fecha de su adquisición lo ha ejercido en la forma descrita. Falta a la verdad el 
demandante, cuando en forma temeraria describe actos como el ingreso a las horas 
de la noche del día 14 de marzo de 2019 atribuidos a mi poderdante quien se ratifica 
su condición de dueña, propietaria actos que ejerce de manera absoluta quieta, 
publica y tranquila, pacifica, ininterrumpida a través del tiempo transcurrido desde 
su adquisición del bien inmueble a hoy en su razón como compañera permanente 
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de JULIO ROBERTO PARADA FORERO y que hoy pretende ocultar e inducir en 
error con los actos jurídicos y de hecho que realiza. 

Es de manifestar que la conducta descrita por la señora ILIA ANDREA 
CHAUCANES MAYAG se encuentra tipificado en el código penal como falso 
testimonio artículo 442 del código penal y que en el acápite de pruebas se deberá 
ratificar dicho testimonio. 

HECHO SEPTIMO: FALTA A LA VERDAD JULIO ROBERTO PARADA FORERO 
cuando le da el carácter de contrato para demostrar ser usufructuario en ausencia 
de dicha condición así: 

a.) El arrendatario no es el mismo que describe en la demanda 
b.) El contrato presentado y autenticado adolece el elemento esencial de los 

contratos como es el de el objeto del contrato, pues en la parte inicial del 
supuesto contrato de identificación de las partes dice de arrendamiento en 
contraprestación del cuidado del predio (sic) no existe objeto determinado 
causa de dicho contrato y menos de su descripción. 

c.) Clausula primera: el arrendatario recibe el inmueble en buenas condiciones 
por lo tanto deberá entregarlo en las mismas condiciones que lo recibe al 
finalizar así las cosas deja ver que está arrendando un objeto material no de 
un predio rural, y aclara que residirá únicamente una persona en la casa de 
los cuidanderos se está refiriendo no sabemos a qué casa si estaba hablando 
anteriormente de un inmueble y de un predio. 

d.) Clausula tercera: del presunto contrato: adolece del elemento esencial en 
celebración de un contrato: ¿el precio, por el contrario, pretende una clausula 
compromisoria de administración, mantenimiento y cuidado del predio, 
seguimos preguntando cual predio? 

e.) Clausula cuarta: reduce al arrendatario disponer únicamente de la vivienda 
¿Preguntamos cual vivienda? 
Y nos deja más perplejos en su parágrafo: se compromete a permanecer en 
la finca y mantenerla en buen estado. ¿Preguntado?  ¿De cuál finca habla, 
cual permanencia?  

f.) Clausula quinta: se le manifiesta al demandante que un contrato es un 
acuerdo de voluntades de estricto cumplimiento para las partes que no 
necesita estar juramentado o exigir dicho acto por cuanto no está ante una 
autoridad judicial para exigirlo. 

g.) Clausula séptima es repetitiva de la cláusula primera. 
 
Como puede ver señor Juez el acto anterior se le pretende dar la calidad de 
contrato cuando la realidad se trató de persona que ingreso al predio rural 
identificado como lote No 4 de la inspección municipal de Subía como 
trabajador a realizar tareas del campo tales como  cuidar los cerdos, ordeñar 
la vaca, cuidado de las gallinas, suministrarle comida al perro cuidador, 
arreglar las cercas. 
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Falta a la verdad el demandante por cuanto el señor  EDUARD LEONEL 
YARPAZ RODRIGUEZ ingreso a el predio correspondiente al lote No 4 
ubicado en la inspección municipal de Subia  en compañía de su compañera 
permanente ILIA ANDREA CHAUCANES MAGAG, y su hijo menor 
aproximadente de doce años en calidad de trabajadores  para realizar las 
tareas de campo antes descritas en dicho predio y fueron recibidas por 
YENNY PILAR ORTEGA FORERO Y JULIO ROBERTO PARADA FORERO 
quienes les asignaron las depencias de habitación, baño, para su 
permanencia de igual forma YENNY PILAR ORTEGA FORERO Le hizo 
entrega de una cocina con sus respectivos enseres consistentes en nevera, 
comedor, losa, estufa de gas y un baño auxiliar que adhiere a la vivienda. 
Dándole además las tareas a realizar diariamente, 
En el término de un mes dichas personas asumieron una conducta en contra 
de la señora JENNY PILAR ORTEGA FORERO razón por la cual hubo de 
necesidad de acudir a la inspección de policía de Subia  donde se hicieron 
acreedores a comparendo por convivencia. En este lapso de tiempo la señora 
ILIA ANDREA y su compañero permanente comenzaron labores como 
trabajadores fuera del lote No 4, donde se limitan únicamente al uso de la 
vivienda en la noche solo era utilizada para dormir por cuanto habían 
adquirido empleo en Silvania.  El señor Eduar Yarpaz en finca de propiedad 
de los miembros de comunidad religiosa y la señora ILIA ANDREA en el 
asadero BRASA DE ROJAS en Subia sobre la vía panamericana  y en un 
restaurante denominado castillo azul propiedad del señor Miguel Guerrero . 
Dichas personas permanecieron en esa condición hasta el día 28 de mayo 
de 2019. 
Este periodo de tiempo es el que pretenden pasar o presentar como contrato 
de arrendamiento inexistente y la señora ILIA ANDREA en su declaración 
manifiesta que era empleada de JULIO ROBERTO PARADA FORERO. 
 

FRENTE AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE BODEGA DE JOSE 

EULISES LOPEZ ESCOBAR MANIFIESTO: 
Se trata de un contrato simulado por cuanto el señor JOSE ULISES LOPEZ 
ESCOBAR ostentaba la condición de empleado del señor JULIO ROBERTO 
PARADA FORERO no tiene ningún vínculo, relación, actividad diferente al 
laboral porque fue contratado para la realización de la estructura de la 
construcción que se levanta en dicho predio. 
Este contrato simulado hace referencia a un periodo de tiempo transcurrido 
y que se le falta a la verdad por cuanto el señor JOSE EULISES nunca ha 
hecho uso de la construcción que se levanta en el inmueble, no ha ejercicio 
la condición descrita, y menos ha pagado ni por intermedio de otra persona 
los servicios descritos.  
Es carente de toda lógica y verdad el señor JULIO ROBERTO PARADA 
FORERO pretenda arrendar una construcción donde la pernocta cuando se 
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desplaza de Bogotá y mucho menos arrendar las dependencias de dicha 
construcción que están en poder de la señora JENNY PILAR ORTEGA 
FORERO o está hablando de otra construcción pues en el hecho segundo 
de la inadmisión reitera que solo hay una. Así mismo, la parte de la 
construcción que está asignada a JULIO ROBERTO PARADA FORERO 
durante el periodo aducido en el contrato no ha presentado actividad 
diferente, no se ha ejercido por el señor JOSE EULISES o por persona 
interpuesta siquiera el hecho de visita, por lo que se configura un contrato 
simulado con el fin de demostrar usufructo y posesión de un inmueble. 
Reitero señor Juez que el presunto arrendatario nunca hizo uso del inmueble 
tampoco es lógico que haya pagado servicios como lo reitera dicho presunto 
contrato, estaríamos frente al pago de servicios mayor a tres veces, el 
supuesto arrendatario, JULIO ROBERTO y también JENNY PILAR además 
el  SEÑOR EDUAR YARPAZ siendo así se cae lógica y contradice los 
hechos.  
HECHO OCTAVO: cierto 
HECHO NOVENO: FALTA A LA VERDAD LA DECLARANTE este es un 
hecho repetitivo y se le dio contestación en el hecho sexto. 
HECHO DECIMO: es parcialmente cierto: CIERTO: se adelanta querella 
policiva con conciliación. FALSO: en ninguna parte del acuerdo llegado se le 
manifiesta que debe cancelar arriendo por cuanto se adelanta proceso de 
declaración de unión marital de hecho en el juzgado de Fusagasugá y el 
demandante quiere dejar en estado de desprotección arrebatándole su único 
derecho que tiene como compañera permanente. Sobre el bien inmueble 
objeto de este proceso, además YENNY PILAR ORTEGA FORERO como 
propietaria y dueña paga los servicios públicos agua y luz (anexo 
Comprobante. 
DECIMO PRIMERO: Es improcedente este hecho en razón a que el señor 
JONATHAN PARADA ESCARPETA No hace parte de dicho acuerdo 
conciliatorio y tampoco está llamado a serlo dentro del proceso de 
Declaración de unión marital de hecho a sabiendas que son maniobras que 
el señor JULIO ROBERTO PARADA pretende para inducir en error y dejar 
sin su único patrimonio a mi poderdante. 
DECIMO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO  porque mi poderdante se 
encuentra en el inmueble  acatando una orden de carácter administrativo y 
en calidad de compañera de JULIO ROBERTO PARADA FORERO  
desacatar lo primero incurre en fraude a decisión judicial y como compañera 
permanente tiene un derecho patrimonial irrenunciable: Olvida de manera 
intencional que dicho apartamento ubicado en un tercer piso de una vivienda 
en Subia Centro se  tomó en arriendo entre JULIO ROBERTO PARADA Y 
JENNY PILAR ORTEGA   el día 15 de diciembre de 2017  donde el señor 
JULIO ROBERTO extrajo de su bolsillo la cantidad de $200.000 como 
adelanto por concepto de arriendo al señor Miguel Guerrero cuya destinación 
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era el derecho de vivienda  para JULIO ALEJANDRO y JENNY KATHERINE 
menores de edad de 17 y 13 años hijos de JENNY PILAR y que el mismo 
JULIO ROBERTO habito y convivio allí mismo mientras se construía en el 
lote No. 4  hasta el día 15 de Noviembre de 2018 día en que  en compañía 
de JULIO ROBERTO se realizó el trasteo  de las cosas pertenecientes a los 
dos JENNY Y JULIO ROBERTO que aún quedaban allí en razón a que se 
subarrendó el apartamento tiempo antes  y se hizo con destino a lote No. 4 
 
DECIMO TERCERO: Es un hecho INCIERTO por cuanto el extremo 
demandante no enuncia las causales hechos, presupuestos, y /o pruebas 
que fundamenten la aducida incapacidad legal de mi poderdante, es un 
hecho sin fundamento determinar qué acciones pueden o no realizar mi 
poderdante pues es su voluntad realizar la acción que corresponda. 
DECIMA CUARTA: cierto, conforme al documental aportada. 
DECIMA QUINTA: de acuerdo a documental presentado cierto 
 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCION REIVINDICATORIA 

PRIMERA: IMPROCEDENTE: 

Por cuanto mi representada ratifica su condición de dueña, propietaria 
señora, ejercida sobre el inmueble junto con la construcción que allí se 
levanta identificado como lote No 4 ubicado en la inspección municipal de 
Subia Municipio de Silvania identificado con matricula inmobiliaria No 157-
126965 en su calidad de compañera permanente frente a la sociedad 
patrimonial de hecho establecida, propiedad que ejerce de manera  absoluta, 
quieta, publica, tranquila, pacifica, ininterrumpida. De acuerdo a resolución 
judicial que hace parte de este proceso. Es improcedente por cuanto los 
linderos y medidas no corresponden a los reales y ciertos del inmueble. 
Es improcedente por cuanto el extremo demandante no aporta las pruebas 
para demostrar los presuntos actos perturbatorios. 

Es improcedente por cuanto la demanda no es clara precisa, en el objeto que 
pretende reivindicar, como se describió en cada uno de los hechos. 

Es Improcedente por cuanto, se omitió aportar certificado de tradición especial 
para determinar los reales titulares de dominio respecto del bien inmueble 
identificado como lote No. 4 y construcción que se levanta sobre el cómo vivienda 
en razón a ser descrita como habitaciones, baños y cocina y en ningún momento 
certificar como bodega pues adolece de sus especificaciones para tal construcción. 
con la dirección rural de lote No. 4 del predio rural ubicado en el sector 
correspondiente a la inspección municipal de Subia del municipio de Silvana 
Cundinamarca con el folio de matrícula No.157-126965 inscrito en catastro bajo el 
número 257430001000000012151000000000. 
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IMPROCEDENTE por enunciar en la demanda una bodega, y en la escritura ciento 
cincuenta (150) del dos (2) de marzo de 2019 en la notaria única de silvania, 
celebrada en la parte correspondiente a Destinaciones describe:   destinado a 
vivienda campesina artículos 44 y 45 de la ley 160 de 1994  y de su obligatorio 
cumplimiento por haberse otorgado un subsidio para dicha construcción. 

Es improcedente por cuanto la escritura celebrada entre JULIO ROBERTO 
PARADA FORERO y JONATHAN PARADA ESCARPETA es una maniobra para 
arrebatarle los derechos a la señora JENNY PILAR ORTEGA FORERO adquiridos 
por su convivencia y en carácter de compañera permante de JULIO ROBERTO 
PARADA FORERO. 

SEGUNDA: es IMPROCEDENTE como consecuencia de la improsperidad de la 
pretensión inmediatamente anterior /o primigenia. 

TERCERA es PROCEDENTE que los demandantes indemnicen las expensas 
necesarias de los referidos.  

CARTA es improcedente como consecuencia de la pretensión primera o primigenia. 

QUINTA: es IMPROCEDENTE como consecuencia de la pretensión primera o 
primigenia. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Las excepciones previas se formularán en escrito separado tal como lo precisa el 
artículo 101 del C.G.del P. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

Lo cual se fundamenta así: 

EXCEPCION EVENTUAL Y SUBSIDIARIA DE NO CONCURRENCIA DE 

PRESUPUESTOS Y/O ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA ACCION 

REIVINDICATORIA 

Según lo sostenido en forma consistente la jurisprudencia de la corte, son elementos 
para el éxito de la acción reivindicatoria 

a.) Derecho de dominio en el demandante. 

b.) Posesión material en el demandado.  

c.) Cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular reivindicable o 
cuota de cosa singular 

d.) Identidad entre la cosa que pretende el demandante y la que es poseída por el 
demandado. 

En este estado tenemos que para el caso concreto no están cumplidos dichos 
elementos teniendo en cuenta que la relación del primer elemento si bien cierto en 
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el certificado de tradición ordinario adjunto con la demanda reivindicatoria se logra 
evidenciar el titular del dominio no se aportó el certificado de tradición especial que 
permita determinar con absoluta certeza quien o quienes fungen como reales 
titulares  de dominio, en cuanto al segundo elemento el extremo demandante induce 
en con la demanda a un equívoco puesto que de un lado reconoce la propiedad de 
JENNY PILAR ORTEGA FORERO y de otro lado no   refiere, omite, oculta,  la acción 
para declarar la unión marital de hecho y su consecuente liquidación patrimonial, 
que mi representada inicio convivencia y luego decidieron de mutuo acuerdo adquirir 
el bien inmueble  que hoy es objeto del litigio e identificado con matricula inmobiliaria 
No 157-126965 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá 
siendo así que mi representada  con absoluta convicción de señora y dueña asumió 
su condición de señora y dueña desde el mismo momento que se protocolizo la 
escritura No 69 del 13 de febrero de del 2018 protocolizada en la notaria única de 
Silvania lo cual reafirma su  convicción de señora y dueña ejerciendo a partir de la 
fecha actos de posesión y disposición propios del inmueble lote No 4 con su 
construcción que allí se levanta tales como arreglos mejoras, pago de servicios 
públicos , al igual que la señora JENNY PILAR ORTEGA FORERO ha usado el bien 
para su  propia vivienda y la de sus menores hijos actos que ha ejercido de manera 
autónoma sin permiso y autorización del señor JULIO ROBERTO PARADA 
FORERO.  Por otra parte, el certificado de tradición que la demandada aporta 
permite ver la intencionalidad de los demandantes en ocultar dicha inscripción 
ordenada por el juez de familia de Fusagasugá, lo cual tomara desde ya 
improcedente la presente acción. En relación con el tercer elemento tenemos que 
la cuota a reivindicar no está determinada por cuanto en la demanda no se indica el 
porcentaje o cuota parte que se pretende reivindicar, como determinamos en la 
contestación de la demanda y en la solicitud de trámite de las excepciones no es 
claro se trata de elementos sin unidad e identidad. Reitérese que con la demanda 
reivindicatoria no se adjuntó el certificado de tradición especial que permita 
determinar con certeza los titulares de dominio. 

PRETENSIONES 

De acuerdo con los acápites en precedencia respetuosamente solicito: 

1.) Declarar probada la excepción denominada: 
Excepción eventual y subsidiaria de no concurrencia de los 

presupuestos y/o elementos estructurales de la acción reivindicatoria. 
2.)  En consecuencia, de lo anterior declarar desestimados los hechos y 

pretensiones de la demanda reivindicatoria 
3.) Se condene en costas gastos y perjuicios a los demandantes 

 
 
PRUEBAS 

1.) Documentales  

a.) Poder debidamente otorgado 
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b.) Folio de matrícula inmobiliaria 157-126965 
c.) Recibo de servicios públicos agua y luz. Cancelados por JENNY PILAR 

ORTEGA FORERO. 
 
2.) Testimoniales  

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora  para que depongan sobre lo que 
sepan y les conste de los hechos relacionados en esta demanda y en las 
excepciones presentadas y quienes resolverán el cuestionario que 
oportunamente presentare a los señores todos mayores de edad vecinos 
y residentes en este municipio quienes se notificaran por intermedio del 
suscrito/o mi poderdante en las direcciones e información aportada por la 
demandada así: 

Nombre FLAMINIO HERNANDEZ ROJAS C.C.11.376 846 DE Fusagasugá 
teléfono 321 477 8302  dirección Residente en Subia 
RICARDO QUICAZAN SASTOQUE C.C. 80.498 937 DE FUSAGASUGA 
TELEFONO 3144221230 Residente en Subia 
VICTOR JULIO PORRAS BARRETO C.C. 17.180.725 DE BOGOTA 
TELEFONO 3115011774 Residente en Subia. 
  
3.) Interrogatorio de Parte 

Al demandante JULIO ROBERTO PARADA FORERO identificado con 
cedula de ciudadanía No 11.341.127 quien puede ser notificado en la 
dirección y  forma indicada en el libelo de la demanda. 
 
Al demandante  JONATHAN PARADA ESCARPETA Quien puede ser 
notificado en la dirección y  forma indicada en libelo de la demanda 
A la demandada: Lote No 4 inspección municipal de Subia. 
 
El interrogatorio se solicita en la fecha y hora que señale su Despacho y 
el cual formulare en audiencia pública en los términos de ley y teniendo 
como hechos objeto de prueba los siguientes: 
a.) La posesión que ejerce mi representada respecto del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria 157-126965 
b.) Desvirtuar la posesión en personas diferentes 
c.) Hechos y pretensiones de la demanda reivindicatoria, contestación y 

demanda de excepciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para la presente demanda invoco como fundamento de derecho los siguientes: 

1.) Artículos 762 C.C. 
2.) 18,82 368, C.G.del P. 
3.) Articulo 44 y 45 ley 160 de 1994 
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COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted señor juez  el competente  para conocer y fallar la presente demanda por  
la ubicación del inmueble, la calidad del solicitante, y por la cuantía de conformidad 
con el artículo 26 del C.G. del P. y demás factores legales, de igual manera por el 
avalúo del predio 

PROCEDIMIENTO:  

Ha de dársele tratamiento a este proceso, el tramite determinado en el libro tercero 
sección primera  título 1  capitulo 1 artículos 368, y siguientes del Código General 
del P. establecido para los procesos verbales. 

 

ANEXOS 

Los relacionados con el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El extremo demandante y su apoderado en las direcciones y medios aportados en 
la demanda. 

Mi representada en el municipio de Silvania, inspección municipal de subia central 
lote No 4 

Teléfono  

Correo electrónico. 

 

El suscrito en la Carrera 29 b 11 A 23 Sur Barrio Santa Isabel Cogota D.C. 

Teléfono 3203024344 

Correo Electrónico: ernestosha627@hotmail.com. 

 

 

Del señor Juez respetuosamente, 
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ERNESTO RODRIGUEZ ORTEGA 

C.C. 19.491.450 DE BOGOTA D.C. 

T.P 262324 C.S. de la J. 

TELEFONO  320 302 4344  

Correo electrónico  ernestosha627@hotmail.com    ernestosha627@gmail.com 

 
 
 

  

 

 

 

 
  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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